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Revisado el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se advierte que solicitó el emplazamiento de la demandada, en virtud de 

la devolución de la comunicación de la diligencia de notificación personal que trata el 

art. 291 del C.G.P. por parte de la agencia de servicio postal Inter Rapidísimo S.A., 

sin embargo, se observa que en el documento expedido por la agencia de correo se 

señaló como dirección del destinatario la “CRA 61 A No. 3 – 39 APT 303 

PAMPALINDA”, que no concuerda con la que reposa en la demanda, esto es, 

“Carrera 61ª # 3 – 89 apto 303, del barrio Pampalinda”; como tampoco, es legible el 

motivo de la devolución. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho Judicial no accederá a la solicitud de 

emplazamiento de la parte pasiva y concederá el término que señala el art. 317 del 

C.G.P. para que dé cumplimiento al Núm. 2º del auto No. 438 del 03 de marzo de 

2020, es decir, se surta la notificación de la parte demandada, so pena de aplicar la 

sanción que allí se contempla. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:               

   

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de la parte pasiva, por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes, realice el impulso a su cargo, esto es, la notificación a 

la parte demandada (art. 317 CGP). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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